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CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 64I -2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 31 de d¡ciembre de 2021
vtsTos:

La Ley N'30057 - Ley del Servic¡o Civ¡l; Reglamento General de la Ley N" 30057, aprobado med¡ante Decreto
Supremo N' 040-2014-PCM; Oirect¡va N' 02-201s-SERVIR/GPGSC 'Rég¡men D¡sc¡plinario y Procedimiento
Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Serv¡c¡o Civ¡t"; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 92o de la Ley N' 30057 - Ley del Serv¡cio Civ¡l establece las autoridades del procedim¡ento
admin¡strativo disc¡pl¡nario, ¡ndicando que dichas autoridades cuentan con el apoyo de un secretar¡o técn¡co, que es
de preferenc¡a abogado y designado med¡ante resolución del t¡tular de la ent¡dad, puede ser un servidor civ¡l de la
ent¡dad que se desempeñá como tal, en adición a sus func¡ones:

Que, de igual forma, el artlculo g4o del Reglamento General de la Ley N'30057, aprobado por Decreto
Supremo N' 040-2014-PCM, establece que las auioridades de los órganos ¡nstructores del procedimiento
disciplinario cuentan con el apoyo de una Secretaría Técn¡ca que puede estar compuesta por uno o más servidores.
Además, ind¡ca que estos servidores, a su vez, pueden ser serv¡dores c¡viles de la ent¡dad v e¡ercer la func¡ón en
ad¡ción a sus funciones regulares, preferentemenie abogados y son designados mediante resblui¡ón del titular de la
entidad;

Que, la D¡rect¡va N'02-2015-SERVIR/GPGSC'Rég¡men Disciplinario y Proced¡miento Sancionador de la
Ley N" 30057, Ley del Serv¡c¡o Civ¡|", aprobada por Resolución de Presidenc¡a Eiecutiva N' 1O l -2015-SERV¡R-PE,
señala en el numeral 8.1 que la Secretaria Técnica apoya e¡ desarrollo del procedim¡ento d¡sciplinar¡o y está a cargo
de un Secretario Técn¡co designado por la máxima autor¡dad administrat¡va de la ent¡dad, en ad¡c¡ón a las funciones
que viene ejerciendo en la ent¡dad o espec¡f¡c€mente para dicho propósito;

Que, bajo dicho marco normativo, med¡ante la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 292-2021-MOCC em¡tido el 31 de
d¡c¡embre por el despacho de alcaldla, se des¡gna al abogado Noé César Colque Denos, en el cargo de confianza
de Asesor Juríd¡co de¡ Despacho de Alcaldia de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado, clasif¡cado como cargo
SP-DS, bajo el rég¡men laboraldel Decreto Leg¡slativo l0S7;

Que, el artículo lV del Título Prel¡minar del Regtamento General de la Ley No 30057, señata que ,,1...),
T¡tular de Ia ent¡dad: Para efectos del Sístema Adm¡nistntivo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el
Titular de la ent¡dad es la máx¡ma autoddad adm¡nistrativa de una ent¡dad Dúbl¡ca. En el caso de los Gob¡emos
Reg¡onales y Locales, la máx¡ma autoridad adm¡nistnt¡va es et Gerente General del Gobiemo Reg¡onal y el Gerente
Munic¡pal, rcspectivamente", por lo que este despacho está facultado para designar al Secretario Técnico de
Procedimientos Admin¡strat¡vos de la Municipal¡dad Oistrital de CeÍo Colorado;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas, así como a las facullades conferidas por la Ley del Serv¡c¡o
C¡v¡|, Ley N' 30057, e ¡nstrumentos de gestión de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Cerro Cotorado,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como Secretario Técnico Titular de los Órganos Instructores del Procedim¡ento
Admin¡strativo D¡sciplinario de la Munic¡pal¡dad Distrital de Ceno Colorado a¡ abogado NOÉ CÉSAR COLQUE
DENOS,
ATICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al personal adm¡n¡strat¡vo de Gerencia Munic¡pal cumpla con not¡l¡car y arcntvar
lalresente resolución, pud¡endo util¡zar el med¡o más idóneo para su cumpl¡miento en el marco de la ley.
ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a la Of¡c¡na de Tecnologiás de la Informac¡ón la publicación de la presente
ResoluciÓn en el Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡talde Cerro Colorado.
ARTíCULO CUARTO.- DEJAR slN EFECTó, cualquier acto administrativo mun¡cipat que contravenga la presente
dec¡sión.

REGISTRESE.

.Roberto C.
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